
 

Trujillo, 03 de Marzo de 2025 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2025-GRLL-GGR-GRA 
 

 
VISTO: 
 
La Carta N° 0033-2024-FENIXCGSAC, presentado por el 

Gerente General de la empresa Fénix Contratistas Generales S.A.C., Sr. Johan Emerson Oswaldo 
Angulo Pardo, solicita devolución de retención de fiel cumplimiento por el importe de S/ 
38,500.00 soles, del servicio para la realización de un curso de operación y mantenimiento de 
los servicios de saneamiento para operadores de los sistemas de abastecimiento de agua de 
localidades rurales de la Región La Libertad, en mérito al Contrato N° 18-2024-GRLL-GRA 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
 Que, con Informe 00478-2024-GRLL-GGR-GRVCS-SGCS, la 
Sub Gerencia de Construcción y Saneamiento emite CONFORMIDAD AL INFORME FINAL DEL 
SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE UN CURSO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO PARA OPERADORES DE LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO 
AGUA DE LOCALIDADES RURALES DE LA REGION LA LIBERTAD. 
 
 
 Que, con Oficio N° 000012-2025-GRLL-GGR-GRVCS indica 
que corresponde realizar la devolución de retención de fiel cumplimiento del servicio realizado 
correspondiente al proceso de ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA AS-SM8-2024-GRLL-GRA-2 de la 
empresa FENIX CONTRATISTAS GENERALES S.A.C, habiendo cumplido la ejecución del Contrato 
N° 018-2024-GRLL-GRA. 
 
   
 Que, se efectuó el(los) depósito(s) a favor del Gobierno 
Regional La Libertad – Sede Central – Recursos Directamente Recaudados de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 195-2001 de acuerdo con el detalle siguiente: 
 

 

SIAF Documento  
N° 

Documento 

Fecha 

depósito 
Importe (S/) 

1 
10703-2024 GARANTIAS 

/TESORO 24000060 12/12/2024 38,500.00 
    TOTAL S/ 38,500.00 

 
Que, toda vez que los depósitos efectuados a favor del 

Tesoro Público son indebidos, corresponde efectuar la devolución a favor de FENIX 
CONTRATISTAS GENERALES S.A.C.  

                                                                                                                                                                                                                          
 De conformidad con el numeral 1.5 del artículo 1° de la 

Resolución Directoral N° 031-2014-EF/52.03, el y el numeral 3 del artículo 20° del Decreto 
Legislativo N° 1441 del Sistema Nacional de Tesorería. 
  
 
 
 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
PKYSVKL



 

 

   SE RESUELVE: 
 ARTÍCULO PRIMERO. - Reconocer el derecho a la 

devolución a favor del(los) siguiente(s) beneficiario(s): 

 
Nombres y 

apellidos / 

Razón Social 

DNI / RUC Banco CCI Importe (S/) 

FENIX 

CONTRATIST

AS 

GENERALES 

S.A.C.                                                                                                                    

20481014612  
  

BBVA 
 

01125400010005742705  
 
 

38,500.00 
  

 

 
ARTÍCULO   SEGUNDO. - Autorizar a la Sub Gerencia de 

Tesorería de cumplimiento según lo indicado en el primer artículo, en mérito a los artículos 4, 
5 y 6 de la Directiva N° 002-2024- EF/52.06 - DIRECTIVA PARA DEVOLUCIONES DE INGRESOS 
PÚBLICOS Y DE OTROS RECURSOS DINERARIOS DEPOSITADOS INDEBIDAMENTE EN LA CUENTA 
ÚNICA DEL TESORO PÚBLICO Y OTRAS DISPOSICIONES. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Notificar la presente resolución a 

las Sub Gerencia de Tesorería, Informática y Contabilidad que forman parte de este 
procedimiento, así como a la empresa suscrita, a fin de continuar con los procedimientos de 
acuerdo a la norma aplicable. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JOBVITO ELDER FLORES MARIÑOS 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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